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serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas, en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor continuación subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y que queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Para su supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta,
se señala para la celebración de una tercera el día
29 de mayo de 1998, a las nueve cuarenta y cinco
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas la Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para en el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela número 3, en el término municipal de
Collado Mediano, al sitio de los Coladillos, con
una superficie aproximada de 500 metros cuadrados.
Inscrita al Registro de la Propiedad de San Lorenzo
de El Escorial número 2, al tomo 2.659, libro 92
de Collado Mediano, folio 84, inscripción quinta
de la hipoteca, que es objeto del procedimiento,
finca registral número 4.762.

Tipo de subasta: 28.500.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 6 de diciembre de
1997.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—5.264.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 606/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
don Álvaro Martín García y doña María Milagros
García González, en reclamación de un crédito hipo-
tecario, en que por providencia dictada con esta
fecha por la señora Juez María Jesús García Pérez,
a propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar
a pública subasta el bien que luego se dirán, por
primera vez y término de veinte días, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, el día 11
de marzo de 1998, a las once cuarenta y cinco
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0606/1995, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas, en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuación subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y que queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para su supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de abril de 1998, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones señaladas para la
primera subasta. Igualmente, y para el caso de que
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta,
se señala para la celebración de una tercera el día
29 de mayo de 1998, a las once quince horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas la Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para en el caso de no poder llevarse a
efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Residencial «Albasierra», bloque X-3, calle Berro-
cal, número 8, piso segundo, letra F. Inscrita al
Registro de la Propiedad de Collado Villalba al tomo
2.639, libro 378 de Collado Villalba, folio 119, ins-
cripción quinta de hipoteca que es objeto del pro-
cedimiento, finca registral número 18.419.

Tipo de subasta: 16.500.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 12 de diciembre de
1997.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—5.266.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Doña Elena O’Connor Oliveros, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Collado Villalba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 463/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Emilio
Jesús Asensio Pozo y doña Francisca Rodríguez
Bayón, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de marzo
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2866, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar, señalada con el
número 27, de la urbanización «El Pinar de Puente
Nuevo» antes «El Pinar de Torrelodones», en tér-
mino municipal de Galapagar, finca número 8.537
triplicado, folio 218 vuelto, libro 334 de Galapagar,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de San Lorenzo del Escorial.

Tipo de subasta: 33.000.000 de pesetas.

Dado en Collado Villalba a 13 de diciembre de
1997.—La Juez, Elena O’Connor Oliveros.—El
Secretario.—5.314.$

CUÉLLAR

Edicto

Doña Teresa García Vega, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Segovia)
y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
311/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don Carlos Marina Villa-
nueva, en nombre y representación de «Banco San-
tander, Sociedad Anónima», contra don Julio Sanz
Pérez, sobre reclamación de 1.000.000 de pesetas
de principal y de 350.000 pesetas presupuestadas
para gastos y costas, en cuyos autos, por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble embar-
gado al demandado, que más adelante se describe,
con su precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la siguiente forma:


